
  

    ESCRITURA ¡2016 09 01 76 P005495 
  

      FACTURA | 001 002  |000004743 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

CONSTRUCTORA _RM.. CONSTRUPROYECFOS 

CONSTRUPROYECTOSRM S.A.- 

CAPITAL SUSCRITO: USD 800.00..- 

CAPITAL AUTORIZADO: USD 1,600.00.- 

    
  

Ecuador, el TREINTA Y UNO de OCTUBRE de DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí, Doctor ANIBAL B. GARCÍA NUÑEZ Notario 

Público Titular Septuagésimo Sexto del cantón Guayaquil, 

comparece por una parte el señor HUGO DAVID CHIRIBOGA 

SOTOMAYOR por sus propios derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, estudiante; mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil por sus propios 

derechos y por otra parte el señor CARLOS ENRIQUE 

SOTOMAYOR MARTINEZ por sus propios derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, casado, estudiante; 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil por sus 

propios derechos; personas capaz para obligarse y contratar a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocerlos doy fe, Los otorgantes comp 

     

  

su identidad con su cédula de ciudadanía, 

expresamente se incorpore a este instrumento 

debidamente certificada de los mismos; de igual fo 

  

 



de conformidad a lo prescrito en el artículo SETENTA Y CINCO 

de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el 

Acceso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para 

consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento. Los 

comparecientes son entendidos en el idioma español, los mismos 

que comparecen a otorgar la presente escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan 

la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , una por la cual 

conste la Constitución de Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES: Comparece a la celebración y suscripción de 

este contrato y manifiesta expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima denominada: CONSTRUCTORA 

RM CONSTRUPROYECTOS CONSTRUPROYECTOSRM S.A., 

los señores: HUGO DAVID CHIRIBOGA SOTOMAYOR por sus 

propios derechos y el señor CARLOS ENRIQUE SOTOMAYOR 

MARTINEZ por sus propios derechos, ambos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS 

 



  

los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: 

CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS 

CONSTRUPROYECTOSRM  S.A., CAPITULO  PRIMERO.- 

DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y  DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta Ciudad de Durán, 

  

Provincia _del Guayas, la Compañia que se denominará 

CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS 

CONSTRUPROYECTOSRM S.A., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que 

se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse a las siguientes actividades: a) construcción de 

  

todo tipo de edificios residenciales: casas familiares individuales, 
  

edificios multifamiliares, incluso edificio de alturas elevadas, 
  

viviendas para ancianatos, casas para beneficencia, orfanatos, 

cárceles, cuarteles, conventos casas religiosas, incluye 

remodelación, “renovación « o rehabilitación de estructuras ya. 

existentes, construcción de todo tipo de edificios no 

residenciales, edificios de producción industrial, ej. Fábricas, 

talleres, plantas de ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de 

oficina, hoteles, almacenes, centros comerciales, bodegas, 

restaurantes, observatorios, iglesias, museos, aeroportuarios, 

portuarios y edificios de estaciones de buses, trolebuses, tren, 

incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones 

deportivas interiores, techadas etcétera, incluye remodelación, 

renovación o rehabilitación de estructuras existentes, montaje y 

    
levantamiento de construcciones prefabricadas 

  

producción de bienes, comercialización, al      
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exportación, —industrialización, explotación, distribución, 

investigación y desa, promoción, capacitación, asesoramiento, 

intermediación, inversión, construcción, reciclaje, importación 

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la 

  

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de 

Durán, Provincia del Guayas.- ARTICULO CUARTO.- El 
TT 

domicilio principal de la Compañía, será en el cantón Durán, it 

  

Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales o agencias 

en cualquier lugar de la República del Ecuador o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Capital suscrito de la Compañía, es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. El Capital Autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

  

      

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno 

a las OCHOCIENTAS y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Sí una 

acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

    

Qilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días a 
La 

ne 

  

   fecha de la última publicación, se procederá a la 

  

el título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista.      
 



La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado.-ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto, en dichas juntas generales.-ARTICULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.-ARTICULO DECIMO... La 

Compañía no emitirá los titulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se 

les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos.-ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañia podrá 

según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos diecinueve de la Ley de Compañias.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno 

de la Compañia corresponde a la Junta General, que constituye 

su órgano supremo, La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente, y del Gerente General, de 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

estatutos.-ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la 

 



posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, 

hora y objeto de la reunión.-ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

constituir quórum en una Junta General, se requiere, si se trata 

de primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con 

el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del administrador y 

isarios. Luego se conocerá y aprobará el balance general y el    

    

    

    

'tetídáde pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de 
4 

po nda Es líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 
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corresponden hacerlas en ese periodo según los estatutos.- 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario 

ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

que especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría 

de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. 

Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren 

una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el secretario, 

redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta 

general serán firmadas por el Presidente y el Gerente General- 

Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y 

se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- 
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transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación 

de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general 

así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente, al Gerente General de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

quienes durarán dos años en sus funciones; c] Aprobar los 

estados financieros; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier titulo de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; g) Acordar la disolución 

idación de la compañía antes del vencimiento del plazo



  

presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o 

reglamentos de la compañíia.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 

  

A 
El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y 

  

extrajudicial. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, 

administrar con poder amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de la 

compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

celebrar contratos sin más limitación que la establecida en los 

estatutos; b) Abrir cuentas de ahorros o corrientes a nombre de 

la compañía; c) Suscribir los titulos de las acciones de la 

compañía junto con el Presidente de ella; d) Llevar el libro de 

acciones y accionistas de la compañia; Y, e) Preparar los 

informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos de falta, 

ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará a este el 
A 

  

Presidente con estos mismos deberes y atribuciones. En los casos 
TN 

    

A e 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente 

General y Presidente, será reemplazado por un funcionario o 

socio que designe la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: a) 

    

Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas Generales de 

Accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de acciones en 

unión al Gerente General; c) Orientar y dirigir los negocios de 

acuerdo a las directrices de la Junta General y d) En caso de 

ausencia temporal o definitiva subrogara a este el Gerente 

General. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones 

  
    

  

  

deberes del o los cormisarios, lo dispuesto en 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. 

   

    

   



   

CUARTO:ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

y Presidente.- HASTA AQUÍ EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACION  JURAMENTADA 

SOBRE EL CONTENIDO DE ESTA ESCRITURA Y SOBRE LA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-Los accionistas 

fundadores, señores: HUGO DAVID _CHIRIBOGA SOTOMAYOR, 

  

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, CABLOS 

ENRIQUE SOTOMAYOR MARTINEZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios derechos, ' declaran que se 
  

comprometen a abrir la cuenta de integración de la compañía 

CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS 

CONSTRUPROYECTOSRM S.A., en cualquier entidad bancaria 

del País. Los accionistas fundadores declaran de modo expreso y 

bajo la solemnidad del juramento, que han suscrito un total de 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, 
rm 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada una, 

    

de manera que el Capital Suscrito con que se constituye la 

compañía es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,00) el mismo que 

ha sido pagado en el ciento por ciento del valor de cada una de 

las acciones emitidas y suscritas, de conformidad con el detalle 

siguiente: a] HUGO DAVID CHIRIBOGA SOTOMAYOR declara 

h 

  

a suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y EUBLRDOIEN 

    R
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

7 

Número único de Identificación: 0912275781 

Nombres del ciudadano: SOTOMAYOR MARTINEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del.cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado-Clvil: SOLTERO 

Cónyuge: ————— 

  

  

  

Fecha de Matrimonio: aaaamn= , 

Nombres del padre: CARLOS SOTOMAYOR 

Nombres do la madre: PERLA MARTINEZ 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2005 

Información certificada a la techa:'29 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: IVAN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 76 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

       
    

— Signature Not Verified 
Ing" Jorge Troya Digital ¡sá soRgk oswALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2019.10.28 1 [3:09 ECT r 
Rsacon: Firma nica 

Documento firmado electrónicamente de : Ecuador 10 Po A a A AS . 

lad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocumentaction 

AAA 
10-1C-F372ff999: 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0914022546 

Nombres del cludadano: CHIRIBOGA SOTOMAYOR HUGO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1986 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

1 Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERIKA L CEVALLOS MONTENEGRO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: CHIRIBOGA ARELLANO HUGO HERNAN 

Nombres de ta madre: SOTOMAYOR GUERRERO EMMA MARIA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2014 

  

  

    
  

  
información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: ¡IVÁN DAVID ANDRADE TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 78 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     Signature Not Verified 
Ing” JorgeTfoya EE uz OSWALDO 

Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación pto 20180. 5097 tedezs ECT 

. Documento firmado electrón a 

AA 
1C- 10> 0544501587447 

  

     
La Impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal wah del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



  

MARTINEZ por sus propios derechos, declara que ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y las ha pagado en el cien por ciento del valor de cada 

una de ellas, mediante el aporte y entrega de dicha suma en 

numerario. Los accionistas fundadores de la compañía 

CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS 

CONSTRUPROYECTOSRM $.A., otorgan y protestan, también 

bajo la solemnidad del juramento, esta declaración sobre la 

verdad del estado de pagos del capital suscrito por ellos para la 

constitución de la mencionada compañía, acreditando por ende 

la correcta integración del capital según lo declarado 

anteriormente, esto es, que a la fecha del otorgamiento de esta 

escritura entregan los valores que aportan en pago de las 

acciones que han suscrito, declarando igualmente bajo 

juramento, que depositarán los referidos valores en una 

institución bancaria, y que presentarán el pertinente balance 

inicial que así lo refleje a la Superintendencia de Compañías y 

Valores junto con los demás documentos que ésta requiera al 

efecto.-CLAUSULA CUARTA: DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADORES.- Los accionistas fundadores, en forma 

unánime han acordado designar como GERENTE GENERAL de 

la compañía al señor HUGO DAVID CHIRIBOGA SOTOMAYOR, y 

como PRESIDENTE al señor CARLOS ENRIQUE SOTOMAYOR 

MARTINEZ por el plazo y con los deberes, atribuciones y 

limitaciones que para cada cargo establece el presente Estatuto, 

  

    
en el Registro Mercantil del Cantón Durán. Agregue 

Notario, las demás formalidades de estilo para la pe 

 



  

de esta escritura. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública.- (firmado) Abogada Ericka Gricelda Echeverría 

Solórzano, matricula número cero nueve- dos mil catorce —siete 

cero siete, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura. Yo, 

el Notario, doy fe que después de haber sido leída, en alta voz, 

toda esta escritura pública al otorgante, ésta la aprueba y la 

suscribe conmigo, en un solo acto, conmigo el Notario. Doy fe.-. 

e 

HUGO DAVID CHIRIBOGA SOTOMAYOR 

C.C. 0914022546 

! 
+ 

y 

CARLOS ENRIQUE SOTOMAYOR MARTINEZ 
A 

C.C. 0912275781 

DR. ANIBAL B. GARCÍA NUÑEZ 

NOTARIO TITULAR 

 



  

ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA EN 

LOS LIBROS DE ESCRITURAS PUBLICAS A MI CARGO, EN 

FE DE ELLOS CONFIERO CERTIFICADO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, QUE SELLO Y RUBRICO EN LA MISMA 

FECHA DE SU OTORG 

 



  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EOI FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: NAMARAES DELOGOTEAXADO TIME RAN RES ccarenisA) 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

Considera Ra Co a coloS tevsit e de em 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

STAN DAN Do 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: y CIUDAD 

CiONead Doa 
PARRoOUA BARRIO: , CIUDADELA 

dy ppp (EU WEp 
CALLE: ! NÚMERO: _ INTERSECCIÓN/MANZANA 

Solar 41 — 420 
CONJUNTO: BLOQUE: KM. : 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No. 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

019% 515 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

clarormar hi? 2 limi] 2 
CELULAR: FAX: 

0992953 453 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Cama a osa a (du? Azol. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: . no 

fuao wo CREO JONTWYONn 

0a1Y4 022546 

  

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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DIRECCIÓN NACIONAL ARIMEÚBLICA DEL ECUADOR ! RE G 1 STR o cai de 

aio. EL DATOS 
SAMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 2492 
*7561745RYWPTIV*       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
1627 
15/11/2016 
591 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

      

   

    

   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /GUAYAQUIL /31/10/2016 

CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS 

CONSTRUPROYECTOSRM S.A. 

DURÁN   
3. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

VALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

L PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MIGENTE. 
BEtOj 
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m7 

El 

Ol 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZ, 

  
     

016   
   

    
CHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 15 DÍA(Í) DEL 

    

    

    
      B. LUIS IDROVO MURILLO 

EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONE 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA LE CUMPANIAS DE LUATAQUIL 

2 8 NOV 2016 

RECIBIDO 

Hora. LIO Flima 3247 

  

 



  

Factura: 001-002-000004743 

A 
20160901076P05495 

NOTARIO(A) ANIBAL BENJAMIN GARCIA NUÑEZ 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901076P05495 

ACTO O CONTRATO: j 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:49) 

IFOTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombras/Razón social Tipo Intervininete Domo de la mua ción Nacionalidad Calidad cera lo | 

CHIRIBOGA SOTOMAYOR POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [CONSTITUYEN 
Natural Í HUGO DAVID DERECHOS SÉDULA 0914022548 [na TE | 

SOTOMAYOR MARTINEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CONSTITUYEN A 
Natural CARLOS ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0912275781 [ya TE | 

1 

| AFAVOR DE ¡ 

| Persona Nombres/Razón social Tlpa interviniente Domo de tant mac ón Nacionalidad Calidad a | 

UBICACIÓN 
| 

| Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 800.00   

   Dn GARCIA NUÑEZ 

PA pel CANTÓN GIJAYAQUIL 

   



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7746997 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0916094543 LIPPKE ORTIZ CARLOS FERNANDO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — CONSTRUCTORA RM CONSTRUPROYECTOS CONSTRUPROYECTOSRM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  F410010 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

OPERACION PRINCIPAL F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA —F4100,30. MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (lEPI). 

    

Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FO! 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA 
EFECTO JURÍDICO. 

      

    PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.
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